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minio en el cuerpo en la ejecución 
de los pasos, en saltar para acer
carse al contendor y en evitar a 
éste. 

2.-En el resto del curso se ter
mina la esgrima de combate. 

3.-Se aprenderá a tomar la po
sición y a dar los pasos primero 
sin fnsil, luégo con fusil de madera, 
y solamente cuando se obtenga al
guna seguridad con fusil de esgri
ma. 

4.-Orden que conviene seguir en 
la instrncción: 

Tomar la posición. 
Movimiento de paso. 
Golpes y paradas. 
Golpes y paradas combinados con 

pasos. 
Fintas y desvíos, que se deben 

emplear lo más pronto posible en 
los ataques libres. 

Contra golpes y paradas contra 
ellos. 

Esgrima de combate. 
II 

ESGRIMA DE ESCUELA 
Tomar posición. 
Movimiento de enlata y pasos. 
Golpes. 
Paradas, contra golpe alto y contra 

golpe bajo ( parada alta y baja). 
III 

ESGRIMA DE COMBAT~ 
!.-Hacer solamente dos o tres 

golpes seguidos. 
2.-No importa que no se ob

serve una línea de combate o una 
distancia determinada ni que no .se 
ejecuten exactamente las formas de 
escuela. Sin embargo, no debe pro
ducirse una pelea en desorden: en 
este caso el instructor debe inter
venir. 

3.:.._Se permite dar golp<!s sola
mente en el tronco del contendor. 

4.-A la voz comenzar se aproxi
man los coutendores con el fusil co
locado eu la posición al asalto o 
calado. Si se da un golpe, se hace 
alto, continuando de nuevo a la vo.z 
comenzar. 

S.-Conv1ene variar continuamen
te de contendor. 

6.-También conviene intercalar 
ejercicios de escuela durante la es
grima de combate. 
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11240 
Ley de Concesumes Ferrocarrikras de 

13 de junio de 1912. 

EL CONGRESO 
DF; LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 
LfY oe CONCfSIONfS reRROCARRILfRAS 

I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1 Q Las concesiones fe
rrocarrileras se harán por medio de 
contratos. 

Artí'Culo 2Q El Ejecutivo Federal 
celebrará los contratos para la cons
trucción y explotación de ferrocarriles 
en · 1a República, de conformidad con 
la presente Ley. 

Artíc\¼10 3Q Las con.cesiones para 
la construcción de ferrocarriles· se ha
rán a compañías, sindicatos naciona
les o extranjeros, legalmente consti
tuidos, así como también a personas 
particulares, y la propiedad ferroca
rrilera adquirida de conformidad con 
la presente Ley es plena y perfecta. 

Artículo 4Q Las Empresas nacio
nales o extranjeras, que coustrnyan 
o exploten un ferrocarril, se ajusta
rán a las prescripciones del Código 
de Comercio, en su constitución y 
ad ministración. 

Artículo 5Q Las Bmpresas ferro
carrileras están obligadas a suminis
trar al Gobierno Nacional los infor
mes que éste les pida, relativos a sus 
Empresas. 

Artículo 6Q Las concesiones no 
podrán ser traspasadas ni total ni 
parcialmente a Gobierno extranjero; 
y para que los traspasos entre parti
culares, sindicatos o compañías sean 
válidos, habrán de ser préviamente 
aprobados por el Ejecutivo Federal. 

Artículo 7Q En los contratos de 
concesiones ferrocarrileras se estipu
lará siempre que la mitad, por lo 
menos, de los empleados de la Em
presa, deben ser venezolanos. 

Artículo 8Q En toda concesión de 
ferrocarril debe consignarse la cláusula 
del artículo 142 de la Constitución 
Nacional, a saber: Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
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que puedan suscitarse sobre este con
trato y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán ~ecididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin 
que por ningún motivo ni por nin
guna causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Artículo 99 De conformidad con 
el artículo 57, inciso 14 de la Cons
tituci6n Nacional, no podrá proceder
se a la ejecuci6n de los contratos de 
ferrocarriles siso después de haber 
sido aprobados por el Congreso Na
cional. 

Artículo 10. En todo contrato de 
concesión se estipulará el término en 
que deba darse principio a la cons
trucción del ferrocarril, término que 
no excederá en ningún caso de dos 
años, a contar de la fecha de la 
aprobación del contrato por el Con
greso. También se fijará la época 
en que la línea deberá estar termi
nada y abierta al servicio público. 
Sólo por caso fortuito o de fuerza 
mayor, tendrá el contratista derecho 
a prórroga para la presentación de 
los planos a que Je refiere el artículo 
13, o para el comienzo de los tra
bajos de construcción, o para la ter
minación de la obra. La prórroga 
será por el tiempo que baya hecho 
perder el caso fortuito o de fuerza 
mavor. Si el contratista no comien
za '1a construcción en el término al 
efecto estipulado, el depósito prescrito 
en el artículo 12, pasará a ser pro
piedad de la Nación; y se aplicará 
inmediatamente al aumento de la 
Deuda i'nscrita a favor de la Ins
trucción Pública. 

11 
Formalidades que deóeu satis/acer los 

conu1H'o1tan'os de ferrocarriles 
Artículo 11. El solicitante de una 

concesión ferrocarrilera deberá depo
sitar en la Caja de la Tesorería de la 
Instrucción Pública, B 20 por cada 
kilómetro. El depósito se hará en 
moneda de oro o su equivalente en 
Deuda Pública de Venezuela, al tipo 
que se cotice en la plaza para el dfa 
del depósito, que se aplicará a la 
Deuda inscrita perteneciente a la 
Instrucción. Con el objeto de apre-

TOMO xxxv-10 
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ciar la longitud de la línea y para 
los efectos del depósito, el po~tulante 
acompañará a su solicitud un croquis 
o plano de una zona no menor de 
40 kilómetros a cada lado <le la 
línea. 

Artículo 12. El contratista de toda 
concesión ferrocarrilera está obligado 
a hacer un depósito en dinero por 
la cantidad que fijará el Ejecutivo 
Federal, según la importancia de 
aquélla, y que no será menor de 
B 50.000. Este depósito se lrnrá en 
oro o su equivalente en Deurla Pú
blica de Venezuela, al tipo que se 
cotice en la plaza para e! día del 
depósito, y se hará en un Banco o en 
una casa de comercio, a satisfacción 
del Ejecutivo Federal, en el térmiuo 
de un año, a partir del día en que 
sea aprobado el contrato por el Con
greso; y tiene por objeto garantizar 
el comienzo de los trabajos de cons
trucción del ferrocarril y la conti
nuación de los mismos. Si el con
tratista no hace el depósito en el 
término prescrito, se considerará re
suelto el contrato de pleno dere
cho. 

Artículo 13. El contratista some
terá al estudio del Ministerio ele Obras 
Públicas, los planos geuerale.s de la 
línea, y los planos, perfiles longitu· 
dinales y se.:ciones trasversales sufi
cientes para dar una idea clara de 
los trabajos que van a ejecutarse y 
de sus condiciones en cada sección, 
tres meses antes, por lo menos, de 
dar principio a los trabajos¡ y no 
podrá proce<ler a éstos sin la aproba
ción de aquéllos. Así mismo, some
terá al Ministerio de Obras P(1hlicas, 
con el objeto expresado, los planos 
de cualquiera modificación o variank 
que se introduzca en la obra c-11 el 
curso de la explotación. 

III 
Clasificación de lus ferrocarriles que 

se construyan en l é11ezuela J' 
condicümes tünicas de ellos 

Artículo 14. Los ferrocarriles de 
Venezuela se construirán todos con 
un ancho entre rieles de 1,07 me
tros. 

§ único. El Ejecutivo Federal po
drá, excepcionalmeu te, contra lar fe
rrocarriles con un ancho entre rieles 
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de 0,61 metros cuando las circuns
tancias así lo requieran, a juicio de 
aquél, y se clasificarán en vías nor
males y vías secundarías. 

Artículo 15. Las condiciones téc
nicas de las líneas de ferrocarriles 
s~rán las siguientes: 

Para las vías con un ancho de 
0,61 metros entre rieles, el radio 
mínimo de las curvas será de 30 
metros; y la pendiente máxima de 
3 ¼ % , salvo el caso en que se usen 
sistemas especiales de adherencia. 
Para las vías de un ancho entre rieles 
de 1,07 metros, estos límites serán 
de 60 metros y de 3 % , respectiva. 
mente. La distancia mínima entre 
curvas y contra-curvas será de 15 me
tros para las primeras y de 30 para 
las segundas. 

Entre una pendiente y una contra
pendiente habrá siempre un trayecto 
horizontal de 25 metros de longitud, 
por lo menos. 

Quedan prohibidos los cambios de
pendientes dentro de las curvas, y 
en los diez metros anteriores y pos
teriores a ella. La misma prohibi
ción rige en el trazado de túneles, 
es tén o no en curva. 

Donde haya que proyectar obras 
de arte con tramos de más de S 
metros de luz, se procurará que la 
rasante sea horizontal en ese trayec
to, incluyendo 10 metros a cada lado 
de la obra. En las Estaciones se 
.procurará que la línea sea recta, de
biendo ser allí siempre horizontal. 

Todos los puentes y demás obras 
de arte tendrán suficiente resistencia 
y se construirán con materiales de 
la mejdr calidad. 

Artículo 16. Los cortes y terra
plenes se harán con la inclinación 
que permita la naturaleza del terre
no, a fin de evitar,- en lo posible, 
los derrumbamientos futuros de la 
vía. Al efecto, se adoptarán los ti
po::, siguientes: 

Desmontes. 
Talud de 1 de base para 1 de al

tura en los desmontes de tierra ve
getal, sola o mezclada con arena o 
cascajos sueltos y en todas las tierras 
flojas. 

Talud de ¼ de base para 1 de 
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altura en las tierras duras y en las 
mezcladas con cascajo compacto. 

Talud de ½ de base para 1 de 
altura en las tierras muy duras o 
rocas muy flojas. 

Talud de 115 de base para 1 de 
altura en las rocas no muy flo
jas, como pizarras compactas y are
niscas. 

Talud de 1¡10 de base para 1 de 
altura en las rocas duras, como gra
nito, cuarzo, calcáreo, piedras meta
mórficas, etc. 

Terraplenes. 
En los terraplenes se adoptará por 

regla general el talud de 1 ¼ de 
base para 1 de altura. 

Artículo 17. En los con tratos de
ben expresarse el tipo, la calidad y 
el peso de los rieles, así corno la na
turaleza de los durmientes y la dis
tancia a rue éstos serán colocados. 

Artículo 18. En fas curvas se es
tablecerá una sobre-elevación del riel 
exterior y un aumento en el ancho 
de la vía, en relación con el radio 
de la curva y con la velocidad má
xima probable. 

Artículo· 19. Los cruzamientos con 
líneas férreas existentes, se harán por 
pasos superiores o inferiorés, siempre 
que fuere posible; y el ángulo de 
ellos será recto o lQ. más aproximado 
posible a este valor. Cuando no fue
re posible establecer los cruzamientos 
superiores o inferiores, se trazarán a 
nivel, con ángulo entre 45° y 60°; 
preferentemente en la proximidad de 
las estaciones existente!;, pero fuera 
de ellas. 

Artículo 20. Toda Empresa ferro, 
carrilera está en el deber de compo
ner a sus expensas y mantener en 
perfecto estado de servicio, las partes 
de los caminos nacionales o vecinales 
que para el establecimiento de la lí
nea tenga o ha,ya tenido que utili
zar; y debe ensancharlos en los tra
yectos en que el ferrocarril marche 
por ellos, permitiendo el libre paso 
en los puntos que los atraviese, con 
todas las seguridades necesarias para 
el transeúnte, y componiéndolos en 
todas aquellas partes en que por mo
tivo de los trabajos de construcción 
o de conservación. de la línea, su
fran algún deterioro o queden obs-
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taculizados, a fin de que en ninguna 
ocasión se paralice el tráfico por ellos. 

Deben comprenderse en esta cláusu
la los caminos particulat<es, así como 
las acequias y tuberías que puedan ser 
dañadas por el paso del ferrocarril. 

§ único. Las Empresas que falta
ren al cumplimiento d'e lo 9ue es
tablece el artículo que precede, paga
rán una multa de B 5.000 a B 20.000, 
a juicio del Ejecutivo Federal y sin 
perjuicio de la responsabilidad civil. 

Artículo 21. Las Empresas ferro
carrileras que, p'ara dar facilidades al 
desarrollo de ellas, necesitaren abrir 
algún nuevo camino o ensanchar los 
existentes, así como limpiar o cana
lizar parte o partes de algún río, pue
den, con el consentimiento del Go
bierno, hacerlo a sus expensas; pero 
no podrán oponerse al libre tráfico por 
ellos ni cobrar a los trase(111tes contri
buciones ni impuesto alguno por su uso. 

Artículo 22. La anchura de la 
plataforma en las dos clases de vías 
férreas, será: 

Eu las líneas de 0,61 metros~ 3 me
tros 50 centímetros en las excavacio
nes o cortes; y 3 metros por lo menos, 
en los terraplenes. 

En las líneas de 1,07 metros: 4 me
tros 50 centímetros en las excavacio
nes o cortes; y 3 metros 50 centímetros 
por lo menos en los terraplenes. 

Articulo 23. Para los planos y per
files a que se refiere el artículo 13 
de esta Ley, se fijan las siguientes 
escalas mínimas: 1¡5000 para las dis
tancias horizontales y 1?500 para las 
verticales. Tanto para los planos co
mo para todo lo demás relacionado 
con los ferrocarriles se hará uso del 
sistema métrico, que es el sistema de 
medidas oficial de la República. 

Artículo 24. Si en algún caso las 
circunstancias indicaren la convenien
cia o necesidad de alterar las reglas 
técnicas aquí establecidas, ello no po
drá hacerse sino con autorización pre
via del Ministerio de Obras Públicas. 

IV 
Entrega de las secciones al tráfico 

público y compra de las líneas 
férreas por el Gobierno. 

Nacional 
Artículo 25. Para que una sección 

o el todo de una línea férrea puedan 
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ser entregadas al tráfico público, ha 
de preceder la recepción formal de la 
línea y de su equipo por el Ejecutivo 
Federal. Sin embargo, si hecha la no
tificación correspondiente al Ministe
rio de Obras Públicas, transcurrieren 
tres meses sin que el Gobierno por 
caso fortuito o de fuerza mayor, no 
hubiere procedido al examen y recibo 
de la línea, ésta se dará por recibi
da y poclrá por consiguiente ser en
tregada al servicio público. 

Artículo 26. El Ejecutivo Federal 
se reserva el derecho de comprar 
las líneas férreas a perpetuidad y su 
equipo, en cualquier tiempo, después 
de 40 años de haber sido terminadas v 
abiertas al servicio público, dando 
aviso a las respectivas compañías con 
seis meses de anticipación; compra 
que se hará a opción del Gobierno, 
bien por avalúo, pagando una prima 
de 20 % sobre el valor mercantil de 
las Empresas, bien pagando los va
lores en que esté representado su ca
pi tal, con una prima de 10 %-

Artículo 27 . En todos los casos 
previstos, el avalúo se practicará por 
expertos, y el precio de la compra se 
pagará a la Compañía en el acto del 
traspaso y a su satisfacción. 

V 
Privilegio 

Artículo 28. Las concesiones fe
rrocarrileras podrán hacerse con privi
legio exclusivo hasta por el término 
de 40 años; el cual priviiegio consis
tirá en que el Ejecutivo Federal no 
podrá conce.der la facultad de cons
truir líneas férreas o cables aéreos de 
trasporte que puedan hacer coro peten
cia a la contratada, dentro de una zo
na, cuyo ancho se fijará en cada caso y 
que no podrá exceder de cuarenta 
kil6metros, contados a uuo y otro 
lado de la vía. Debe hacerse constar 
expresamente en los contratos que l:l 
zona en referencia podrá ser atrave
sada o cortada en cualquiera dirección 
por otro u otros ferrocarriles que no 
liguen entre sí los mismos extremos 
o estaciones intermedias de aquel a 
que se refiere el con trato. 

Artículo 29. El propietario de 
un ferrocarril tendrá preferencia, en 
igualdad de circunstancias, durante 
el tiempo de su privilegio) para 
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la construcción de ramales y pro
longaciones de su línea férrea. A este 
efecto, se considera ramal toda rami
ficación de la, línea principal que no 
traspase los límites de la zona del 
privilegio a que se refiere el artículo 
anterior; y se considera prolon{(ari6n 
toda continuación del ferrocarril, a par
tir de cualquiera de sus estaciones 
terminales y cnya longitud sea igual 
o menor qne el ancho de dicha zona 
a cada lado de la vía. 

Artículo 30. Para el establecimien
to de ramales y prolongaciones bas
tará que el contratista lo participe 
al Ministerio de Obras Públicas y 
acompañe los planos correspondientes 
que debeu ser apr.obados previamente 
por este Despacho; haciendo además 
el depósito de B 20 por cada kilóme
tro de nueva vía; pero si aquellos han 
de traspasar los límites fijados, ten
drán que ser materia de una nueva 
concesión, conservando siempre el con
tratista la preferencia con respecto a 
las porciones arriba definidas. 

Artículo 31. En la construcción de 
los ramales y prolongaciones se ob
sen·arán las mismas prescripciones es
tablecidas para las lineas principales. 
Con respecto al ancho de la vía, debe 
adoptarse, com9 regla general, el mis
JIIO ele éstas, con el fin de evitar )os 
trasbordos Y la necesidad de un nuevo 
material rÓdante, y podrán también 
construirse los rn111ales y prolonga
ciones con nn ancho de 0,61 metros, 
a jnicio del Ejecutivo Federal, de 
acnc:rdo con el § único del artículo 14. 
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Artículo 32. En estas concesiones 
relativas a los ramales y prolongacio
ues qne~lará también incluido cualquier 
snb-ramal o ramificacióu secundaria 
que parta de aquéllos, siempre que 
110 traspasen los límites de la zona a 
que se ha hecho referencia. 

Artículo 33. Las prolongaciones a 
que se contraen estos artículos no se 
refieren al caso en que se conceda 
al contratista la opción para prolon
gar ~n línea n algún otro lugar si
tuado a mayor clistancia de las aquí 
estipnlaclas; t'xte11siones que, como 
líneas principales que son, se regirán 
por las cláusula:; del contrato respec
tivo y por las prescripciones genera
les de la Ley. 

VI 
Tarifas 

Artículo 34. Las tarifas para los 
trasportes las fijará libremente el con
cesionario, pero sin exceder de ciertos 
límites máximos que se estipularán en 
cada contrato. Los tipos adoptados, 
asi como cualquier cambio que en ellos 
se introduzca en el curso de la explo
tación, no se pondrán en vigencia sin 
ser comunicados previamente al Mi
nisterio de Obras Públicas para su 
aprobación. 

Artículo 35. El Ejecutivo Fede
ral tendrá el derecho de exigir la re
ducción de las tarifas, cuando en los 
cinco años anteriores el producto líqui
do de la explotación haya excedido del 
10 % de los capitales empleados, en las 
vías secundarias, y del 8 % en las vías 
normales. 

Artículo 36. En todo contrato se 
estipulad· que la conducción de la 
correspondencia que despachen las ofi. 
cinas de correos será siempre gratis 
en todo el trayecto de la línea¡ que 
los empleados públicos en comisión y 
los efectos pertenecientes al Gobierno 
pagarán la mitad de los precios de ta
rifa; y la tercera parte de los mismos 
las tropas y los elementos de guerra. 

§ único. En caso de alteración del 
orden público, y mientras dura ésta; 
las tarifas establecidas en este artículo 
para tropas y elementos de guerra, 
quedarán reducidas a la mitad o sea 
un sexto de la tarifa ordinaria, y es 
obligación de las compañías ferroca
rrileras facilitar por todos los medios 
a su alcance, el rápido tráfico de tro
pas y elementos de guerra pertenecien
tes al Gobierno Nacional. 

Artículo 37. También debe con
signarse una rebaja de 50 % sobre los 
precios de tarifa eu favor de las he
rramientas, maquinarias y demás efec
tos destinados a la construcción y 
conservación de los caminos y a la 
industria del trasporte, y a las máqui
nas agrícolas destinadas a la localidad 
servida por el ferrocarril. 

VII 
Concesiones y franqui'cz'as otorgadas 

por el Gobierno Nacional 
Artículo 38. El Ejecutivo Federal 

concederá a las Empresas ferrocarrile
ras la plena propiedad de los terrenos 
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baldíos necesarios para la colocación 
de ~a línea y de sus estaciones, ofi. 
cinas y depósitos; al efecto podrá 
asignarles una faja que no excederá 
de 30 metros a cada lado de la línea. 

Artículo 39. También podrá con· 
ceder el Ejecutivo mayor cantidad de 
dichos terrenos, a uno y otro lado de 
la línea férrea, según la importancia 
de ésta, y de acuerdo con la Ley de 
Tierras Baldías. Esta cesión de te
rrenos no se hará en una faja conti
nua, sino en Jotes alternados, de modo 
a dejar un lote baldío igual a los lotes 
adyacentes que se cedau a la Empresa 
del ferrocarril. 

Articulo 40. Como base para el 
cálculo de la cantidad total de terrenos 
baldíos que hayan de adjudicarse en 
virtud del artículo anterior, se fija 
un máximum de 50 hectáreas por cada 
kilómetro de vía férrea. 

§ único. El máximum de terrenos 
baldíos cedidos para efectos de coloni
zación, será de 100 hectáreas por ki
lómetro. 

Articulo 41. En todas estas cesio
nes de terrenos baldíos deben excep
tuarse expresamente los comprendidos 
en los cuatro casos especificados en el 
artículo 11 de la Ley 9e Tierras Bal
días y Ejidos de 11 de julio de 1911; 
terrenos que, según esta Ley, no son 
enajenables ni se pueden ceder a las 
Empresas ferroviaria&. 

Artículo 42. El derecho de pro
piedad que se otorgue a las Empresas 
sobre los terrenos baldíos no se hará 
efectivo sino después que se haya 
entregad'o al servicio del público el 
ferrocarril, y cumplida que sea la 
obligación de colonización. 

Artículo 43. Los ferrocarriles son 
de utilidad pública; y en consecuen
cia, procede la expropiación de los 
terrenos de propiedad particular nece
sarios para la vía y para sus desvíos, 
oficinas, almacenes y depósitos, expro
piación que se hará como lo determi
nan la Constitución Nacional y las 
Leyes de la materia. 

Artículo 44. En los contratos para 
la construcción de líneas ferrocarrile
ras se otorgarán las franquicias si
guientes: 

a) la importación libre de derechos 
aduaneros, durante el término del pri-

vilegio, de los materiales, máquinas, 
herramientas, útiles y enseres nece
sarios para la, construcción, explota
ción y conservación de la línea férrea 
y de sus anexos; bien entendido que 
esta franquicia caducará de hecho, con 
respecto a aquellos materiales o ele
mentos, acerca de los cuales se com· 
pruebe han sido destinados a usos ex
traños a la Empresa objeto del contra
to. En cada importación deberán cum
plirse las disposiciones re:.pecti vas del 
Código de Hacienda. 

b) el derecho de tomar de los bos
ques nacionales sin indemnización al
guna, la madera necesaria para la 
construcción y conservación de la lí
nea y de sus anexos¡ derecho que 
tendrá su limitación, de conformidad 
con el artículo 83 del Decreto Regla 
mentario de las Obras Públicas Nacio
nales y de Intetés Nacional y con la 
Ley de Conservación de Bosqnes de 
25 de junio <le 1910. 

e) el derecho de tomar de los te
rrenos de propiedad nacional los ma
teriales que haya menester para la 
construcción y conservación de la línea. 

d) el permiso para construir líneas 
telegráficas o telefónicas para el ser
vicio de las Empresas, sujetándose a 
los reglamentos y prescripciones que 
haya dado o dé el Gobierno sobre el 
particularí y obligándose el concesio
nario a trasmitir gratuitamente por 
sus líneas telegráficas o telefónicas, los 
despachos oficiales, en caso de necesi
dad. En cambio, se concederá al con
tratista el uso gratuito de los telégra
fos y teléfonos nacionales, ocasional
mente, en los asuntos relativos a 1~ 
construcción y servicio del ferrocarril. 

e) la exoneración de todo impuesto 
nacional excepto el de estampil1as de 
Instrucción. 

/) los empleados y obreros vene
zolanos ocupados en las Empresas ft!. 
rrocarrileras n.o podrán ser 1lamados 
por ningún medio al servicio de las 
armas, salvo en el caso de guerra in
ternacional; pero sí tienen el deber de 
ejercer, en los términos de la ley, la 
policía armada en las demarcaciones 
de sus respectivas obras, cuantas ve
ces Jo requiera el orden público y de 
acuerdo con lo que al efecto disponga 
el Gobierno. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



VIII 
Disposiciones finales 

Artículo 45. Toda Empresa pro
pietaria de una vía que tenga de ancho 
entre rieles menos de 1,07 metros po
drá convertirla a este ancho cuando 
Jo crea conveniente. 

Artículo 46. Las E mpresas ferro
carrileras actualmente existentes en 
Venezuela, continuaráp rigiéndose por 
sus respectivos contratos. 

Artículo 47. El Ejecutivo Federal 
queJa autorizado para reglamentar esta 
Ley. 

Artículo 48. Se derogan todas las 
leyes y disposiciones anteriores sobre 
la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a trece de junio 
de mil novecientos doce.-Año 1039 

de In Independencia y 54 de la Fe
deración. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 
El Vicepresidente, 

J. L. ARIS!,!ENDI. 
Los Secretarios, 

.11. M. Ponle. 
'-,anmf'l E. 1Wño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 13 de 
junio de 1912.-1039 y 549 

Hjecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

R. R. Ar.VARRZ. 

11241 
Drcnw de 13 de ;unw de 1912 por 

d mal se establecen los grados, 
r,m las e1¡uivnk11rias militares co
rrr-spondientcs, para el gobzento y 
disciplina de la ,-Jrmada Nacitmal. 

EL GENERAL 
JUA~ YICE~TE GOMEZ, 

PRESIDENTE co:-.STITl'CIONAL DE 
1.0S ESTADOS UNIUOS DE Vl:':NEZUKLA, 

Consid,·rmzdo: 
Que dado el incremento que ha ve

nido tomando últimamente la orga
nización del Ejército v de la Ar
mada ~acíonal, se hace necesario 
dar a la Armada una nueva nomen-

78 

~la~ur~, con los uniformes, divisas, 
m s1gmas y equivalencias militares 
correspondientes, que la pongan en 
iguales condiciones de cultura exter
na a las de las Naciones más avan
zadas en el ramo, las cuales derivan 
de su potencia naval, no sólo la fir
meza y poderío de la Nación, sino 
la alteza de su espíritu, su buen 
nombre, aprecio y distinción univer
sales, haciendo más fácil el acerca
miento recíproco, los idénticos hono
res y el mutuo respeto de los unos 
,pueblos respecto de los otros, 

Decreta: 
Artículo 19 Para atender al go

bierno de la Armada y mantener la 
disciplina, se establecen los siguien
tes grados con las equivalencias mi
litares correspondientes: 

OFICIAU~S GENERALES DE MARINA 
Comodoro, que equivale a General 

en Jefe de Cuerpo de Ejército. 
Capitán de Navío, que equivale a 

General de División. 
Capitán de Fragata, que equivale 

a General de Brigada. 
OFICIALF.S SUPERIORES DE MARINA 
Capitán de Corbeta, igual al antiguo 

Teniente de Navío, Coronel. 
Capitán-Teniente, igual al antiguo 

Teniente de Fragata, Teniente-Coro
nel. 
OI<'ICIALES SUBAI,'l'ERNOS DE MARINA 

'feniente de 1' clase, igual al anti
guo Alférez de Navío, Capitán . 

Teniente de 211 clase, igual al anti
guo Alférez de Fragata, Teniente. 

Guardia Marina, Sub-Teniente. 
Cadete de Marina, Cadete. 

OFICIA!,F.S DR MAR 
Contramaestre de l' clase. 
Contramaestre de 2~ clase. 
Condestable ele 1 '-' clase. 
Condestable de 21) clase. 
Maestro de armas (Jefe de la Policía 

Naval.) 
CLASES 

Cabo de mar de l" clase. 
Cabo de mar de 2" cla-.;e. 
Timonel del' clase. 
Timonel de 2·' clase. 
Cabo primero de la policía uaval. 
Cabo segundo de la policía naval. 
Cabo cañonero de 1 (\ clase. 
Cabo cañonero de 21

' clase. 
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